
 

    Ceva Salud Animal, S.A de C.V. 
    Av. Periférico sur #4829 Int. 301 

    Col. Parque del Pedregal 
    C.P. 14010 Tlalpan, México, D.F. 
    Tel.(55) 5362-1800 

    www.ceva.com.mx 

Anuncio de los Accionistas 
 
 

La USDA (Departamento de Agricultura de E.U.) incorpora la vacuna de la 
Influenza Aviar a la Reserva Veterinaria Nacional 

 
Esta acción indica una preparación para futuros brotes, no la decisión de vacunar 
 
13 de octubre del 2015 – El Servicio de Inspección y Sanidad Animal y Vegetal 
(APHIS) del Deprtamento de Agricultura de Estados Unidos otorgó hoy contratos a 
dos empresas para la elaboración de vacunas de influenza aviar. Dicha acción se 
está tomando con el fin de desarrollar la Reserva de la Agencia Veterinaria 
Nacional, y no significa que se haya tomado la decisión de vacunar contra la 
influenza aviar de alta patogenicidad (IAAP). 
 
Mientras que la APHIS no ha aprobado el uso de la vacuna para responder a la 
IAAP, la Agencia se está preparando para asegurar que se cuente con la 
disponibilidad de la vacuna, en caso de que se tome la decisión de utilizarla 
durante un brote en el futuro. Cualquier decisión de vacunar en un brote futuro de 
IAAP requerirá que se consideren de manera cuidadosa la eficacia de la vacuna, 
cualquier impacto en la utilización de la vacuna de la IAAP en campo, y los 
posibles impactos al intercambio comercial.  
 
A principios de este año, la APHIS emitió una solicitud de propuestas (RFP) para 
fabricantes de vacunas que tuvieran el interés y la capacidad para suministrar una 
variedad de las vacunas Euroasiáticas (EA) H5 en cantidades suficientes para 
establecer la reserva de emergencia. Como parte de la licitación, las empresas 
deberían: 
 

 Elaborar el número de dosis de vacunas establecidas en su contrato, y 
almacenar dichas dosis hasta por 5 años.  

 Entregar la vacuna finalizada a cualquier lugar del país en un periodo de 10 
días a partir de la solicitud de las dosis por parte de la Reserva Nacional 
Veterinaria. 

 Evaluar la vacuna de manera regular para asegurar su continua potencia. 

 Proporcionar información y resultados de las evaluaciones a la APHIS 
según lo solicite.  
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Las vacunas contra la IAAP cubiertas por esta licitación poseen licencias 
condicionales o completas del Centro de Biológicos Veterinarios de la APHIS, y 
varios de sus factores  fueron cuidadosamente evaluados, incluyendo su eficacia 
contra los virus EA H5. Las empresas incluidas en esta licitación fueron:  
 

 Harrisvaccines  

 Ceva  
 
Aunque no se ha tomado la decisión de utilizar la vacuna en caso de un brote 

futuro de la IAAP, la APHIS continuará emitiendo RFPs para los fabricantes de 

vacunas cada trimestre hasta septiembre del 2016, con el fin de permitir el 

desarrollo y la consideración de productos adicionales para las reservas, en caso 

de que ocurra un brote de IAAP. La información sobre próximos RFPs y 

licitaciones estará disponible en el sitio web de la APHIS 

(https://www.aphis.usda.gov/wps/portal/aphis/home/) 

 

 

 

  


